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ORDEN DE COMPRA 
r 

(331001) ESCUELA PREPARATORIA DE JALISCO 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N' 976. 

Col. Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 31342222 
R.F.C. UGU 250907-MH5 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA NO. FaNODt 	1.1.1.1 
PROGRAMA: 

CARGOPRESUPUESTA1 - 
• 

33100/ ESCUELA PREPARATORIA DE JALISCO 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

36-13-68-153644-83 González Ortega No, 225, GuadalaJara, Jalisco. C.P. 44100 

1 ELEFONO sal" 	 DOMICILIO 

LUIS ALBERTO PEÑA BRAMBILA 
-.PROVEEDOR - 
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tarjeta para credenciales de nvo ingreso 
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LIC. MARÍA DE LOS ANGELES BENSTEZ 
TOVAR 

AUTORIZO 
ENTIDAD o DEPEN  

EMISORA  

MTRO. DAVID GUA 

yo. So...' 
ENTIDAD o DEPIEND 

501.1$' 

ZARAGOZA 	MIRO. DAVISA 	ZARAGOZA 
/ 

NOMBRE Y FIR 
PROVEEDOR 

Acepto los termines y condlclones 
Que se eSpacIfIten en el reverso de 

le presente Orden de Compre 



Se testa un domicilio, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, fracción I, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada y el Artículo 39, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, por ser datos de carácter personal. 

Se testa un RFC, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, fracción I, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los Lineamientos 

Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada y el 

Artículo 39, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por ser 

datos de carácter personal. 

3.Se testa un teléfono personal, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, 

fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción 

I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada y el Artículo 39, punto 1, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal 

Se testa una firma, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, fracción I, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada y el Artículo 39, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, por ser datos de carácter personal. 

Se testa una firma, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, fracción I, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada y el Artículo 39, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, por ser datos de carácter personal 


